
 

 

 
 

El importe total de las asistencias financieras por todo concepto otorgadas al conjunto 

de personas vinculadas por relación personal, en los términos previstos del punto 

1.2.2.2. sobre las normas de “Grandes Exposiciones al Riesgo de Crédito” asciende a: 

▪ Período: enero 2026 

▪ Importe en pesos: $274.588.920.- 

▪ Relación respecto del capital de nivel 1: 0,01%. 


